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 NOTIFICACIÓN de 23 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2007-2100033-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección, de fecha 23 de diciembre de 2008, 
adoptada en el expediente de protección 373-2007-2100033-1 
relativo al menor Y.S.C., a la madre del mismo doña Ana Salas 
Campos, por la que se acuerda:

1. Proceder a la conclusión y archivo por caducidad del 
procedimiento de acogomiento familiar 373-2008-0000686-3 
seguido respecto al menor Y.S.C.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclama-
ción previa en vía administrativa.

Huelva, 23 de diciembre de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el acuerdo de incoación relativo al expediente sanciona-
dor en materia de droga núm. 03/08.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se cita a continuación el siguiente acto administrativo.

Expediente: E.S. 03/08.
Interesado: Youssef Bistrioui, con NIE: X-3235476-C.
Infracciones: Grave: por incumplimiento de la prohibición de 
venta y suministro de alcohol a un menor de 18 años, tipifi-
cada en el artículo 37.3.a), en relación con el art. 26.2.c), y 
otra leve, consecuencia de practicar la venta o suministro de 
alcohol, en horario no permitido, art. 37.2.b), en relación con 
el art. 26.1.d) de la Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y 
Asistencia en Materia de Drogas. 
Lugar de la infracción: Fuengirola. Supermercado «Tinjis», sito 
en C/ Moreno Carbonero, Edificio Recaredo I, bajo.
Acto notificado: Acuerdo de incoación.
Fecha acto notificado: 16 de diciembre de 2008.
Sanción: Multa de tres mil euros (3.001,00 €) y multa de mil 
euros (1.000,00 €).

Se advierte al interesado que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio 
de la Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente a la fecha de esta publi-
cación, para aportar, ante el Instructor, cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que pre-
tenda valerse. Se comunica igualmente al imputado que para 
el conocimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en el 

Departamento Jurídico de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, sito en 
la Avenida Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga.

Málaga, 17 de diciembre de 2008.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se da publicidad a las subvenciones que se citan 
(Especies Silvestres, convocatoria 2008).

Examinadas las solicitudes al amparo de la Orden de 25 
de febrero de 2008, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de la concesión de subvenciones para la conservación 
y mejora de las especies silvestres, sus hábitats y sus recur-
sos naturales, protección del paisaje y del patrimonio natural, 
y se efectúa su convocatoria para 2008, de acuerdo con los 
artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 33 de la citada Orden, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados que el listado de in-
cidencias en el que se relacionan los peticionarios cuyas so-
licitudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, 
estará expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Medio Ambiente, de las Delegacio-
nes Provinciales. Asimismo, esta información está disponible 
en la página web de la Consejería de Medio Ambiente (www.
juntadeandalucia.es/medioambiente).

Segundo. Conforme al artículo 33 de la Orden de 25 de 
febrero de 2008 citada, los interesados disponen de un plazo 
de 10 días hábiles, computados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para el examen de los expedientes 
y la subsanación en su caso de las incidencias, advirtiéndoles 
de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su 
petición, previa resolución.

Sevilla, 30 de diciembre de 2008.- La Directora General, 
Marina Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se da publicidad a las subvenciones que se citan 
(Prevención y Control de los Incendios Forestales-con-
vocatoria 2008).

Examinadas las solicitudes al amparo de la Orden de 25 
de febrero de 2008, por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de ayudas para la Prevención y Control 
de los Incendios Forestales, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y se efectúa su convocatoria para 2008, 
de acuerdo con los artículos 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 17 de la 
citada Orden, esta Dirección General


